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Santiago de Cali ,  quince (15) de marzo de dos mil  veint icuatro (2024) 

 

Evidenciado el t raslado corr ido a la l iquidación de costas , donde no 

fueron formuladas objeciones , se dispondrá la aprobación de las mismas 

conforme lo normado en el art. 446 del Código General del Proceso. 

 

Se requerirá a las partes y a sus apoderados para que aporten la 

l iquidación de crédito, la cual deberá ser actualizada a la fecha de 

presentación, debiendo especificar mes a mes y por valor preciso, las 

cuotas adeudadas y la deducción de los valores que se han pagado en 

el curso del proceso, ya sean t ítulos de depósito judicial, como abonos 

real izados por fuera del proceso, con los intereses al 0,5% mensual.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad de 

Cali  –  Val le del Cauca, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: APROBAR  la LIQUIDACION  DE  COSTAS ,  conforme lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

SEGUNDO:  REQUERIR a las partes y a sus apoderados para que presenten 

la Liquidación del Crédito actualizada , debiendo especif icar 

mes a mes y por valor preciso, las cuotas adeudadas y la 

deducción de los valores que se han pagado en el curso del 

proceso, ya sean t ítulos de depósito judicial, como abonos 

real izados por fuera del proceso, con los intereses al 0,5%  

mensual. 

 
 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                   LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 043 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 18 de marzo de 2024 

 
El Secretario 
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